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AYUntamiento de Touro (La Coruiía). Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta.
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
te~to refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta. y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Art.ículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pr~ente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dlctar 
las dispOSiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña. 
a diecinueve de agosto de mil n ovecient os sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de AgriCUlt ura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2230/ 1967, de 19 de agosto, por 61 que 
se Melara de utilicl.ad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa Cristina de Fecha (La 
Coruña). 

Los acusados caraoteres de gravedad que ofrece la disper
sión paroelaria de la zona de Santa Cristina de Fecha (La 
Corufia) puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en soJicitud de concen tración dir igida aJ. Ministerio de Agri
cu1tura han motivado la realización por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación RuraJ. de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la cttad,a zona deduciéndooe de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública. 

En su vir·tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa aprOba.
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho. de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

.Articulo prímero.-Se declara de utilidad pública y de ur
lente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de San
ta Cristina de Fecha (La Coruña), cuyo perímetro será en 
principio el de la Parroquia del mismo nombre, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Coruña) . 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, teleto refundido 'de ocho de n~ 
viembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo seg·undo.-Se autoriza al Instituto NacionaJ. de C~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentra.ción, y se ' declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en Jos casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
pácrafos c) y d) del ar,tículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero. - Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dietar las disposiciones complementarias que reqUiera la ~jecu
ción de lo diSpuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en lLa Coru-
6a. a diecinueve de agosto de mtl novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2231 /1967, de 19 de agosto, por el que 
se Melara de utilicl.ad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa María de Gri10a (La 
Coruña). 

Los acusados caracteres de graved·ad qUe ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa María de Gríjoa (La C~ 
ruña) puestos de mani!1esto por 106 agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida a¡ Ministerio de Agricul
tura han motivado la realización pór el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
/'Obre las cirmmstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en ~a citada zona, deduciéndose de dicho estudio 1& conven1en-

cía de llevar a. cabo la concentración parcelaria pOr razón de 
utilidad pública. 

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura, fOl'
mulada con arreglo a. lo que establece el articulo diez de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y ¡previa aproba.
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete, . 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
ta María de Grijoa (La. Coruña), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la Parroquia del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Coruña) . Dicho 
perímetro qUedará en definitiva. modificado en los casos a que 
se refiere el apart ado b ) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de C~ 
Ionización y aJ. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentra.ción, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de 106 be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en Jos casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
pá-rrafos c) y d ) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero. - QUedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. P8l'8. 
dictar las disposiCiones complementarias que reqUiera. la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Le. Coru
ña a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de AirIcult ura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2232/ 1967, de 19 de agosto, por el que 
se declara de utilicl.ad pública la concentración par
celaria de la zona de Santa Cruz de Moeche (La 
Coruña). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa Cruz de Moeche (La Ca
cuña) puestos de manifiesto por los agricultores de' la. misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultu
ra han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria POi" l"8i
zón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concent ración Parcelaria., texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa. aproba.
ción del Consejo de Ministros del día dieciocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete. 

DI S P O N G O:' 

Art iculo primero.-Se declara de utilidad pública yde ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
ta Cruz de Moeche (La Coruña), cuyo perímetro será, en prm. 
cipio, el de la Parroquia del mismo nombre, perteneciente 3.1 
Ayuntamiento de Moeche. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a qUe 'se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria texto 
refundido de ocho de noviembre de mM novecientos Sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional. de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir ."incas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden g:ozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local ; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
'párrafos c) y d) del aroUcu¡o diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero. - Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rnngo se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requl,era la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo Por el present~ Decreto, dado en La Coru
ña a ciecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de agrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


